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1. ANTECEDENTES  
  

Con fecha  5 de octubre del 2012 mediante Decreto Ejecutivo 1319,  publicado en el segundo 

suplemento del R.O. Nº 811 del 17 de octubre de 2012, se crea la Agencia de Regulación y Control 

de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos (ABG), entidad adscrita al Ministerio del Ambiente 

(MAE).   

El Decreto Ejecutivo 1319, en el artículo 2; numeral 3, da la atribución a la ABG de administrar el 

Sistema de Inspección y Cuarentena para la provincia de Galápagos, mediante la ejecución de diez 

objetivos estratégicos:  

  

• Reducir el riesgo de introducción y dispersión de especies exóticas a las Islas Galápagos.  

• Incrementar la eficiencia operacional en la Agencia de Regulación y Control de la 

Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos.  

• Incrementar el desarrollo del Talento Humano en la Agencia de Regulación y Control de la 

Bioseguridad y Cuarentena.  
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• Incrementar el uso eficiente del presupuesto en la Agencia de Regulación y Control de la 

Bioseguridad y Cuarentena.  

El Plan Operativo Anual 2017 se lo trabajó en función de la herramienta Gobierno por Resultados – 

GPR, implementado desde el año 2013 de acuerdo a la disposición del Sr. Presidente de la República 

en Decreto Ejecutivo  No 555  publicado  en  el Suplemento del Registro Oficial No 331 de 30 de 

noviembre de 2010.   

La herramienta GPR permite orientar las acciones del Gobierno y sus Instituciones, al cumplimiento 

de objetivos nacionales y resultados concretos que mejoran la ejecución del presupuesto 

gubernamental, a través de un Balanced ScoreCard o cuadro de control de mando. La herramienta 

sirve como instrumento de medición y seguimiento de los avances que se plantean en el año, 

permitiendo administrar los proyectos y los procesos, medir y gestionar los resultados.  

    
2. INTRODUCCIÓN  

  

El Plan Operativo Anual - POA para el año 2017, ha sido 

elaborado en alineación al Plan Nacional del Buen Vivir 

(PNBV) 2013-2017, en el que se describe las principales 

estrategias que se realizaran durante el periodo, con el 

fin de lograr los objetivos establecidos en el plan 

estratégico de la ABG, a través de proyectos y procesos  

respaldados en los presupuestos de operación.   

La finalidad de este plan operativo será permitir, 

mediante su ejecución alcanzar de los objetivos estratégicos institucionales planteados y 

progresivamente alcanzar lo diseñado en el plan estratégico de la ABG, que tiene su vigencia hasta 

el año 2018.  

Para la elaboración del POA 2017, se trabajó bajo el liderazgo de la Dirección Ejecutiva, con los 

responsables de los procesos agregadores de valor: Dirección de Normativa y Prevención, Dirección 

de Vigilancia y Calidad para la Bioseguridad,  Oficinas Técnicas:  San Cristóbal, Quito, Guayaquil, 

Floreana  e Isabela, los procesos habilitantes de asesoría; Subdirección de Planificación, 

Subdirección de Asesoría Jurídica, Unidad de Comunicación y el proceso habilitante de apoyo, la 

Subdirección Administrativa Financiera.    

El POA permitirá a la institución tener la descripción y los propósitos claros de los programas, 

proyectos, objetivos, metas y acciones a realizarse durante el periodo 2017, así como determinando 

a los responsables para su correcta ejecución, hay que tomar en cuenta que el presente documento 

será la base y facilitará los respectivos monitoreos y seguimientos que se realicen durante el año.  
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3. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL  
  

El Plan Estratégico está alineado a los planes y a los objetivos propuestos para cubrir las actividades 

de la institución, y especialmente se encuentran alineados a los objetivos establecidos en el Plan 

Nacional del Buen Vivir (2013-2017).  

Los componentes que describen hacia dónde quiere llegar la institución son los siguientes:  

3.1 MISIÓN  
  

Controlar, regular, impedir y disminuir el riesgo de la introducción, movimiento y dispersión de 

organismos exóticos, por cualquier medio, que ponga en riesgo la salud humana, el sistema 

económico de Archipiélago y las actividades agropecuarias; así como contribuir a la conservación de 

la integridad ecológica de los ecosistemas insulares y marinos, y la biodiversidad (nativa y endémica) 

de cada una de las islas del Archipiélago de Galápagos.   

3.2 VISIÓN  
  

La Autoridad Insular de Bioseguridad y Cuarentena, contará con el reconocimiento nacional e 

internacional por su eficiencia y tecnología en todos sus procesos, por su rápida respuesta a los 

permanentes cambios que exige Galápagos, manteniendo equipos de trabajo competentes, 

altamente capacitados y motivados, para mantener a la provincia de Galápagos con los mejores 

estándares sanitarios del mundo en la protección de ecosistemas frágiles.   

3.3 ALINEACIÓN AL PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR 2013-2017  
  

Los objetivos estratégicos de la institución se encuentran alineados al 

Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017, contemplados en los objetivos 

gubernamentales que incide con el cumplimiento de  actividades de la 

ABG de manera directa son:  

Objetivo 1: Consolidar el Estado democrático y la construcción del 

poder popular.  

Objetivo 7: Garantizar los derechos de la naturaleza y promover la sostenibilidad ambiental 

territorial y global.  

Política y lineamientos: Asegurar la promoción, la vigencia y la plena exigibilidad de los 

derechos de la naturaleza.  
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Metas: Aumentar la proporción del territorio continental bajo conservación o manejo 

ambiental al 35,9%  



 

 

                                                        



 

 

3.4 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  

 

7  
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3.5 OBJETIVO GENERAL  
  

Proteger de cualquier riesgo sanitario a las especies animales y vegetales nativas, endémicas y 

domésticas de los ecosistemas insulares y marinos de Galápagos; incluyendo aquellas especies 

introducidas que son de interés económico, social o agropecuario; y precautelar la seguridad 

biológica y sanitaria de los habitantes de la provincia de Galápagos.  

  

3.6 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 2017  

3.6.1 MAPA ESTRATÉGICO  
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3.6.2 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  

  

OBJETIVO ESTRATÉGICO  ESTRATEGIA  

1. Reducir el riesgo de introducción y dispersión 

de especies exóticas a las Islas Galápagos  

Mejorar el Sistema de Inspección y  

Cuarentena para Galápagos  

Desarrollar un Plan Integral de  

Vigilancia y Calidad Técnica  

2. Incrementar el uso eficiente del presupuesto 
en la Agencia de Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos 

(ABG)  

Desarrollar una metodología que 

permita planificar, priorizar, ejecutar y 

controlar la utilización de recursos 

asignados.  

3. Incrementar la eficiencia operacional en la 
Agencia de Regulación y Control de la  

Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos 

(ABG)  

Mejorar los procedimientos y procesos 

institucionales.  

Desarrollar Planes de Contingencia para 

la infraestructura y soporte tecnológico.  

Controlar, monitorear y supervisar 

planes y proyectos institucionales.  

Desarrollar un plan de comunicación 

institucional  

4. Incrementar el desarrollo del Talento Humano 
en la Agencia de Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos 

(ABG)  

Desarrollar un Plan de Gestión Integral 

de Talento Humano.  
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3.7 OBJETIVOS OPERATIVOS DEL PROCESO GOBERNANTE  
  

 DIRECCIÓN /  OBJETIVO ESTRATÉGICO  
AREA  

 OBJETIVO OPERATIVO 2017  

 Dirección de  Reducir  el  riesgo  de  

 Normativa y  introducción y dispersión  
 Prevención  de especies exóticas a las  

Islas Galápagos  

Incrementar la efectividad de la inspección y cuarentena 

en puertos y aeropuertos MEDIANTE la tecnificación de 

los puntos de control, incremento de personal, 

entrenamiento, equipamiento y mejoramiento de 

infraestructura.  

Incrementar el control para mejorar la inocuidad y 

calidad sanitaria, MEDIANTE, la regulación vigilancia y 

control de la aplicación  de buenas prácticas de 

manufactura (BPM), seguridad alimentaria, inocuidad en 

la producción primaria de alimentos en la provincia de 

Galápagos  

 Dirección de  Reducir el riesgo de  

 Vigilancia y  introducción y dispersión  

Calidad Técnica  de especies exóticas a las  
Islas Galápagos  

Incrementar el control y vigilancia fitosanitaria 

MEDIANTE la implementación de un sistema de 

vigilancia, programas y proyectos que apunten a 

erradicar o mantener con la baja prevalencia las plagas 

cuarentenarias prioritarias en la provincia de Galápagos.  

Incrementar el estatus sanitario  y el bienestar animal de 
las especies de interés económico y social  
MEDIANTE la implementación de un Sistema de  

Vigilancia Zoosanitario, Programas y Proyectos para el 

manejo y control  de estas especies con el 

involucramiento del sector productivo y la comunidad en 

general  

Incrementar la respuesta de diagnóstico como soporte a 

los Procesos Agregadores de Valor MEDIANTE la 

implementación de laboratorios con alta tecnología, 

personal especializado y sistema de  gestión de calidad 

para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades, 

evaluación de calidad e inocuidad  

 Subdirección   Incrementar el uso eficiente  

Administrativa  del presupuesto en la Agencia  
Financiera  de Regulación y Control de la 

Bioseguridad y Cuarentena para 

Galápagos (ABG)  

 

Incrementar la eficiencia en la Subdirección 

Administrativo Financiero MEDIANTE, la elaboración de 

un manual de procedimientos administrativos 

financieros, implementación de un software para la parte 

administrativa financiera, una adecuada y  
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Incrementar la eficiencia 

operacional en la Agencia de 

Regulación y Control de la 

Bioseguridad y Cuarentena para 

Galápagos (ABG)  

oportuna planificación de actividades críticas y control del 

uso adecuado de los recursos institucionales.  

 Incrementar el desarrollo del  
Talento Humano en la  
Agencia de Regulación y  
Control de la Bioseguridad y  
Cuarentena para Galápagos  
(ABG)  

 

Subdirección de  
Planificación  

Incrementar la eficiencia 

operacional en la Agencia de 

Regulación y Control de la 

Bioseguridad y Cuarentena para 

Galápagos (ABG)  

Incrementar la eficiencia de la Subdirección de 

Planificación MEDIANTE herramientas de planificación y 

programación presupuestaria y herramientas de 

seguimiento y evaluación de proyectos de inversión y 

procesos institucionales.  

Subdirección de 

Asesoría Jurídica  
Incrementar la eficiencia 

operacional en la Agencia de 

Regulación y Control de la 

Bioseguridad y Cuarentena para 

Galápagos (ABG)  

Incrementar la eficiencia en la gestión de la subdirección 

de asesoría jurídica MEDIANTE herramientas en la 

unidad legal especializada y patrocinio jurídico  

Unidad de  
Comunicación 

Social  

Incrementar la eficiencia 

operacional en la Agencia de 

Regulación y Control de la 

Bioseguridad y Cuarentena para 

Galápagos (ABG)  

Incrementar la comunicación de la ABG hacia la 

comunidad MEDIANTE la implementación de la página 

web, fortalecimiento de las redes sociales, diseño de 

campañas de comunicación y concientización, 

elaboración de material publicitario, coordinación de 

ruedas de prensa y entrevistas, elaborar y difundir 

boletines y noticias, elaboración de folletería 

institucional, realizar y publicar cuñas de radio, spots de 

televisión y jingle.  

4. PLAN OPERATIVO ANUAL 2017  
  

El Plan Operativo 2017, fue diseñado por las áreas o direcciones de la institución, contempladas 

dentro de los procesos Agregadores de Valor: Dirección de Normativa y Prevención de la 

Bioseguridad y Dirección de Vigilancia y Calidad para la Bioseguridad, y de los Procesos Habilitantes: 

Asesoría y Apoyo, como Oficinas Técnicas.  

4.1 DIRECCIÓN  DE  NORMATIVA  Y  PREVENCIÓN  PARA 

 LA BIOSEGURIDAD - DNP  
Misión   
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Regular, planificar, coordinar, impulsar y controlar, a fin de prevenir y disminuir el riesgo de 

introducción, movimiento y dispersión de especies exóticas a la provincia de Galápagos y entre  las 

islas, para garantizar la salud pública, la integridad ecológica y la producción agropecuaria.   

Objetivo Estratégico  

1. Reducir el riesgo de introducción y dispersión de especies exóticas a las Islas Galápagos  

Objetivo Operativo 1.1  

Incrementar la efectividad de la inspección y cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la 

tecnificación de los puntos de control, incremento de personal, entrenamiento, equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura.  

Indicadores  

Código 

del 

indicador  

Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

DNP-1.1.1  Porcentaje de medios de 

transporte aéreos 

inspeccionados  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

mensual  100%  

DNP-1.1.2  Porcentaje de medios de 
transporte marítimos del  

Ecuador continental 

inspeccionados.  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

mensual  100%  

DNP1.1.3  Porcentaje de medios de 

transporte marítimos 

interislas inspeccionados.  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

mensual  100%  

DNP-1.1.4  Porcentaje de equipajes 
examinados al azar que 

ingresa desde el  
continente y se moviliza  

entre islas  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

mensual  100%  

DNP-1.1.5  Porcentaje de carga 

orgánica que ingresa vía 

marítima desde el 

continente 

inspeccionada  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

mensual  100%  

DNP-1.1.6  Porcentaje de carga 

orgánica que ingresa vía 

aérea desde el 

continente 

inspeccionado  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

mensual  100%  
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DNP-1.1.7  Porcentaje de carga 
orgánica que se moviliza  
vía marítima entre islas 

inspeccionado  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

mensual  100%  

DNP-1.1.8  Porcentaje de 

percepción ciudadana 

sobre el sistema 

cuarentenario en carga  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

mensual  70%  

  

  

  

Actividades a ejecutarse:  

• Inspección de medios de transporte aéreos, marítimo y marítimo interislas  que provienen 

del Ecuador continental; Actividad relevante dentro del área de la DNP ya que tiene un 

alcance de nivel alto, está considerada una de las primeras barreras cuarentenarias para 

evitar el ingreso de especies exóticas a las islas.  Se  ha evidenciado que desde que han 

ingresado diferentes medios de transporte 

hacia las islas, se ha ingresado de manera 

involuntaria  especies  que 

 afectan  el ecosistema de las islas, 

por lo cual, es imprescindible realizar 

acciones para evitar  dichos ingresos o 

dispersión entre islas.  Los beneficiarios a los 

cuales tiene influencia es a los 26.000 hab. 

que tiene la provincia de Galápagos y a los 168.000 turistas aproximadamente que 

ingresan a la misma, es por ello que se plantean tres indicadores de desempeño (DNP-

1.1.1, DNP-1.1.2, DNP-1.1.3).  

  San 

Cristóbal  

Isabela  Floreana  Quito  Guayaquil  

Réplica de 

actividad 

en Oficinas 

Técnicas  

  

X  

  

X  

  

X  

  

X  

  

X  

Nota: La oficina técnica de Quito por la ubicación geográfica solo aplica para transportes aéreos.  
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• Examinación equipaje al azar que ingresa 

desde el continente y se moviliza interislas; 

Actividad considerada como una de las 

fundamentales dentro del área de la DNP ya 

que tiene un alcance de nivel alto, la 

examinación del equipaje se la efectúa a todos 

los pasajeros que ingresan desde continente y 

se movilizan interislas, con la finalidad de  

verificar lo establecido en la lista de productos de origen vegetal y animal, reglamentados 

para su ingreso a la Prov. de Galápagos. De igual manera se evita la dispersión plagas y 

enfermedades entre una isla y otra, además de hacer que se respeten los ecosistemas 

propios de cada una de las islas.  Los beneficiarios a los cuales tiene influencia es a los 26.000 

hab que tiene la provincia de Galápagos y a los 168.000 turistas aproximadamente que 

ingresan a la misma, es por ello que se plantea su indicador de desempeño (DNP- 

1.1.4).  

  

  

  San 

Cristóbal  

Isabela  Floreana  Quito  Guayaquil  

Réplica de 

actividad 

en Oficinas 

Técnicas  

  

X  

  

X  

  

X  

  

X  

  

X  

Nota: La oficinas técnicas de Quito y Guayaquil por la ubicación geográfica solo aplica para equipaje que 

ingresa desde el continente.  

• Inspección carga orgánica que ingresa vía marítima, aérea desde el continente y se moviliza 

interislas; Actividad con un alcance de nivel alto, de igual manera está considerada  como 

parte de las barreras cuarentenarias para evitar el ingreso de especies exóticas a las islas.  

Cada año de inspecciona alrededor de 15.000 toneladas de carga, existiendo un alto riesgo 

de introducción de cualquier especie u organismo ajeno a las islas o que pudiera causar 

daños en el frágil ecosistema. La inspección de la carga se la realiza en los puertos y 

aeropuertos autorizados para el embarque con destino hacia Galápagos.  Los beneficiarios 

a los cuales tiene influencia es a los 26.000 hab. que tiene la provincia de Galápagos y a los 

168.000 turistas aproximadamente que ingresan a la misma, es por ello que se plantean tres 

indicadores de desempeño (DNP-1.1.5, DNP-1.1.6, DNP-1.1.7).  
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  San 

Cristóbal  

Isabela  Floreana  Quito  Guayaquil  

Réplica de 

actividad 

en Oficinas 

Técnicas  

  

X  

  

X  

  

X  

  

X  

  

X  

Nota: La oficinas técnicas de Quito y Guayaquil por la ubicación geográfica solo aplica para carga orgánica que 

ingresa desde el continente.  

  

  

Objetivo Operativo 1.2  

Incrementar el control para mejorar la inocuidad y calidad sanitaria de los alimentos, MEDIANTE, la 

regulación vigilancia y control de la aplicación  de buenas prácticas de manufactura (BPM), seguridad 

alimentaria, inocuidad en la producción primaria de alimentos en la provincia de Galápagos  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

DNP-1.2.1  Porcentaje de capacitaciones 
realizadas en temas de normativa y  

prevención  

Alto  26.000 hab   Trimestral  100%  

DNP-1.2.2  Porcentaje de operativos de 
control a productores de leche  

cruda  

Alto  26.000 hab  Trimestral  100%  

DNP-1.2.3  Porcentaje de inspecciones para 
informes de cumplimiento de la 

normativa en la aplicación de  
procedimientos para la inocuidad 

en camales existentes.  

Alto  26.000 hab  Cuatrimestrual  100%  

  

Actividades a ejecutarse:  
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• Capacitación en temas de normativa y prevención; La capacitación es fundamental para 

concientizar tanto a usuarios internos como 

externos con la finalidad de difundir 

normativas y acciones de prevención 

enmarcados en aspectos cuarentenarios.  

Actualmente dentro de la Ley Especial para 

Galápagos, se han establecido multas y 

sanciones para infractores, por lo tanto es 

necesario difundir y socializar con el  

objetivo que las personas tengan el pleno conocimiento de los riesgos que se puede incurrir 

al no cumplir con las disposiciones.  El alcance que se tiene es a nivel provincial influyendo 

a 26.000 hab, para lo cual se estableció el indicador DNP-1.2.1.  

  San 

Cristóbal  

Isabela  Floreana  Quito  Guayaquil  

Réplica de 

actividad  

  

X  

  

X  

  

X  

  

X  

  

X  

en Oficinas  

Técnicas  
     

  

• Porcentaje de operativos de control a productores de leche cruda; Dentro de las actividades 

que contempla el objetivo de mejorar la inocuidad y 

calidad sanitaria, es necesario realizar periódicamente 

inspecciones a los productores de leche cruda que 

proveen a los procesadores de lácteos con la finalidad 

que la calidad de la misma sea la adecuada e idónea 

para el consumo de la población.  El alcance que se 

tiene es a nivel provincial influyendo  

a 26.000 hab, para lo cual se estableció el indicador DNP-1.2.2.  

  San 

Cristóbal  

Isabela  Floreana  

Réplica de 

actividad 

en Oficinas 

Técnicas  

  

X  

  

X  

  

X  

  

• Inspección para informes de cumplimiento de la normativa en la aplicación de 

procedimientos para la inocuidad en camales existentes; La elaboración de informes de 

cumplimiento de la normativa en lo que respecta a la inocuidad para los camales existentes 

mediante las inspecciones que se realizan es de vital importantica para precautelar la 
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seguridad alimentaria y producción primaria de alimentos de todos los habitantes de la 

provincia, por lo que el indicador propuesto DNP-1.2.3 tiene un alcance a los 26.000 hab, y 

con nivel de cumplimiento del 100%.  

  

4.2 DIRECCIÓN DE VIGILANCIA Y CALIDAD PARA LA BIOSEGURIDAD  
  

Misión  

Dirigir, coordinar y aplicar actividades encaminadas a detectar en forma oportuna y eficiente la 

presencia de plagas o enfermedades y reunir la información indispensable para conocer en todo 

momento la conducta o historia natural de un problema sanitario o ambiental; así como detectar o 

prever cualquier cambio que pueda ocurrir por alteraciones en los factores condicionantes con el 

fin de recomendar con mayor inmediatez posible, sobre bases científicas, las medidas indicadas, 

eficientes, que lleven a la prevención y el control del establecimiento o distribución del problema 

detectado, en pos del beneficio de la salud pública, vegetal, animal y conservación ambiental.  

Objetivo Estratégico   

Reducir el riesgo de introducción y dispersión de especies exóticas a las Islas Galápagos.  

Objetivo Operativo 1.3  

Incrementar el control y vigilancia fitosanitaria MEDIANTE la implementación de un sistema de 

vigilancia, programas y proyectos que apunten a mantener baja prevalencia  o erradicar  las plagas 

cuarentenarias prioritarias en la provincia de Galápagos.  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No. beneficiarios  Periodicidad  Meta  

DVC-1.3.1  Porcentaje de fumigaciones y 
desratizaciones en domicilios  

para el control de plagas (ratas, 

hormigas, cucarachas, avispas, 

pulgas, garrapatas y mosquitos)  

Medio  16.000 hab  mensual  100%  
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DVC-1.3.2  Número de planes ejecutados 
para el control de cuatro  

especies: mosca de la fruta  
(Ceratitis capitata), Caracol  
Gigante Africano (Achatina 

fulica, Lissachatina fulica),  
Mascotas y hormiga  

Alto  82 productores de café 
por control de mosca de 

la fruta  
40 propietarios de 

predios para el  
monitoreo de caracol 

gigante africano  
851 propietarios de 

mascotas para la  
tenencia responsable  
16000 ciudadanos en 

Santa Cruz  

trimestral  4  

  

Actividades a ejecutarse:  

• Fumigación y desratización en domicilios para control de plagas;  

Actividad considerada como la segunda de las barreras 

cuarentenarias que tiene como finalidad realizar un control en la 

propagación de plagas como las ratas, hormigas, cucarachas, 

avispas, pulgas, garrapatas y mosquitos que afectan la salud 

humana y el aspecto socioeconómico de las islas.  Esta actividad 

está determinada mediante el indicador de desempeño DVC- 

1.3.1.  

  

  

  San  Isabela  Floreana  

 Cristóbal    

Réplica de 

actividad 

en Oficinas 

Técnicas  

  

X  

  

X  

  

X  

  

• Ejecución de planes para control de cuatro especies;  Esta actividad forma parte de la 

segunda barrera cuarentenaria que tiene como objetivo controlar y erradicar la presencia 

de cuatro especies; mosca de la fruta (Ceratitis capitata), caracol gigante africano 

(Lissachatina fulica), mascotas y hormiga, las cuales están consideradas como especies 

cuarentenarias con gran afectación al ecosistema, por lo que el indicador propuesto DVC- 

1.3.2.  
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  San 

Cristóbal  

Isabela  Floreana  

Réplica de 

actividad 

en Oficinas 

Técnicas  

  

X  

  

X  

  

X  

NOTA: La actividad es replicada mediante el indicador; Número de monitoreos de especies introducidas.  La mosca de la 

fruta Ceratitis capitata se encuentra en Santa Cruz y San Cristóbal, mientras que el caracol gigante africano esta  
reportado en Santa Cruz.  En Isabela y Floreana  estos planes son netamente de monitoreo para detectar en forma 

oportuna la presencia de estas especies introducidas; en el caso de Santa Cruz y Cristóbal se hace planes de vigilancia y 

control.  

 

  

Objetivo Operativo 1.4  

Incrementar el estatus sanitario  y el bienestar animal de las especies de interés económico y social 

MEDIANTE la implementación de un Sistema de  Vigilancia Zoosanitario, Programas y Proyectos para 

el manejo y control  de estas especies con el involucramiento del sector productivo y la comunidad 

en general.  

  

Código 

del 

indicador   

Nombre del  
Indicador  

Nivel 

Impacto  
No. beneficiarios  Periodicidad  Meta  

DVC- 
1.4.1  

Porcentaje de 

establecimientos 

pecuarios 

inspeccionados  

Alto  39 productores granjas 
porcinas  

2 clínicas veterinarias  
26 productores de granjas 

avícolas  
113 productores de ganado 

bovino  

mensual  100%  

  

Actividades a ejecutarse:  
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•  Inspección de establecimientos pecuarios;  

La inspección en los establecimientos 

pecuarios es relevante ya que se tiene 

como fin controlar la adecuada aplicación 

de buenas prácticas, ello garantiza que el 

manejo y crianza de los animales que son 

para  el  consumo  humano, 

 sean  los adecuados brindando que los 

productos de origen animal cuenten con 

los tratamientos y  manejo  de 

 calidad.  El  indicador 

propuesto DVC-1.4.1 tiene un alcance a 39 

productores granjas porcinas 2 clínicas  

veterinarias, 26 productores de granjas avícolas y 113 productores de ganado bovino.  

  

  San 

Cristóbal  

Isabela  Floreana  

Réplica de 

actividad 

en Oficinas 

Técnicas  

  

X  

  

X  

  

X  

  

Objetivo Operativo 1.5  

  

Incrementar la respuesta de diagnóstico como soporte a los Procesos Agregadores de Valor 

MEDIANTE la implementación de laboratorios con alta tecnología, personal especializado y sistema 

de  gestión de calidad para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades, evaluación de calidad 

e inocuidad.  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicadores  Nivel 

Impacto  
No. beneficiarios  Periodicidad  Meta  

DVC-1.5.1  Número de diseño de 

muestras serológicos 

pecuarios  

Alto  39 productores granjas porcinas  
2 clínicas veterinarias  

26 productores de granjas 
avícolas  

113 productores de ganado 

bovino  

anual  1  
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DVC-1.5.2  Porcentaje de mascotas 

esterilizadas  
Alto  851 propietarios  semestral  100%  

DVC-1.5.3  Porcentaje de mascotas 

registradas  
Medio  851 propietarios  semestral  100%  

DVC-1.5.4  Porcentaje de 

diagnósticos de 

entomología  

Alto  180 (productores agrícolas)   
25000 habitantes de las islas.  

mensual  100%  

DVC-1.5.5  Porcentaje de 

diagnósticos de 

laboratorio  

Alto  1516 (ganaderos, avicultores, 
porcicultores y propietarios de  

mascotas)  

trimestral  100%  

  

Actividades a ejecutarse:  

• Diseño de muestras serológicas pecuarios;  El diseño de 

muestras serológicas pecuarias sirve para determinar  la 

presencia o ausencia de enfermedades de carácter 

cuarentenario, ello complementa el seguimiento y 

monitoreo que se realiza en las granjas.  En el caso que se 

evidencie o se dé algún hallazgo de una de las 

enfermedades que implique riesgo para la salud de los  

animales y por ende de las personas, se efectúan cercos cuarentenarios y se procede a 

realizar los tratamientos respectivos.  Se tiene propuesto el indicador DVC-1.5.1.  

  

• Esterilización y registro de mascotas;  Las 

mascotas al ser consideradas especies introducidas 

y que en algunos casos pueden afectar a las 

especies endémicas, su población debe ser 

controlada con el objeto de reducir el número y 

evitar daños , además de concientizar su tenencia 

de una manera responsable, para ello se tiene 

propuesto los indicadores DVC-1.5.2 y DVC-1.5.3.  

  

  

  San 

Cristóbal  

Isabela  Floreana  

Réplica de 

actividad 

en Oficinas 

Técnicas  

  

X  

  

X  

  

X  
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• Porcentaje de diagnósticos de entomología;  Dentro del laboratorio de entomología ésta 

actividad es de suma importancia, ya que ayuda a identificar el tipo de insectos que se 

encuentran en las islas o la amenaza  que pudiera estar sucediendo con nuevas especies 

que pueden estar ingresando de forma involuntaria a las islas. Ello ayuda a determinar  el 

nivel de riesgo de introducción de especies que afectar al ecosistema frágil de Galápagos.   

Como medición de dicha actividad se tiene al indicador DVC-1.5.4 con una inherencia a los  

16.000 hab de Santa Cruz.  

  

• Porcentaje de diagnósticos de laboratorio;  Actividad 

relacionada  a  brindar  los  sustentos 

 técnicos necesarios, para una adecuada toma 

de decisiones, mismas que están enfocadas en los 

mecanismos o técnicas para el manejo eficiente de 

especies introducidas u organismos que estuvieran 

afectando a otras endémicas o nativas de las islas.  El 

indicador que se tiene propuesto es el DVC-1.5.5.  

4.3 OFICINA TÉCNICA FLOREANA  

 

  

Objetivo Estratégico  

Reducir el riesgo de introducción y dispersión de especies exóticas a las Islas Galápagos.  

Objetivo Operativo 1.6  

Incrementar la efectividad de la inspección  y cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la  

tecnificación de los puntos de control, incremento de personal, entrenamiento, equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura.  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  
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OTF-1.6.1  Porcentaje de medios de 
transporte marítimos del  

Ecuador continental 

inspeccionados.  

Alto  140 

personas  
mensual  100%  

OTF-1.6.2  Porcentaje de medios de 

transporte marítimos 

interislas inspeccionados  

Alto  140 

personas  
mensual  100%  

OTF-1.6.3  Porcentaje de equipajes 
examinados al azar que 

ingresa desde el  
continente y se moviliza  

entre islas  

Alto  140 

personas  
mensual  100%  

OTF-1.6.4  Porcentaje de carga 
orgánica que se moviliza  
vía marítima entre islas 

inspeccionado  

Alto  140 

personas  
mensual  100%  

  

Objetivo Operativo 1.7  

Incrementar el control para mejorar la inocuidad y calidad sanitaria, MEDIANTE la regulación, 

vigilancia y control de la aplicación de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), seguridad 

alimentaria, inocuidad en la producción primaria de alimentos en la provincia de Galápagos.  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTF-1.7.1  Porcentaje de 
capacitaciones realizadas  
en temas de normativa y 

prevención  

Alto  140 

personas  
Mensual  100%  

  

Objetivo Operativo 1.8  

Incrementar  el control y vigilancia fitosanitario MEDIANTE la implementación de un  sistema de 

vigilancia, programas y proyectos que apunten a mantener baja prevalencia  o erradicar  las plagas 

cuarentenarias prioritarias en la provincia de Galápagos.  

  

  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  
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OTF-1.8.1  Número de monitoreos 

de especies introducidas  
Alto  140 

personas  
Trimestral  4  

  

Objetivo Operativo 1.9  

Incrementar el estatus sanitario  y el bienestar animal de las especies de interés económico y social 

MEDIANTE la implementación de un Sistema de  Vigilancia Zoosanitario.  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTF-1.9.1  Porcentaje de 

establecimientos 

pecuarios 

inspeccionados  

Alto  1 granja  Mensual  100%  

Objetivo Operativo 1.10  

Incrementar la respuesta de diagnóstico como soporte a los Procesos Agregadores de Valor 

MEDIANTE la implementación de laboratorios con alta tecnología, personal especializado y sistema 

de  gestión de calidad para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades, evaluación de calidad 

e inocuidad.  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTF-1.10.1  Porcentajes de mascotas 

esterilizadas  
Alto  34 

propietarios  
Semestral  100%  

OTF-1.10.2  Porcentaje de mascotas 

registradas  
Medio  34 

propietarios  
Semestral  100%  
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4.4 OFICINA TÉCNICA GUAYAQUIL  

 

  

Objetivo Estratégico   

Reducir el riesgo de introducción y dispersión de especies exóticas a las Islas Galápagos  

  

Objetivo Operativo 1.11  

Incrementar la efectividad de la inspección  y cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la  

tecnificación de los puntos de control, incremento de personal, entrenamiento, equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura.  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTG-1.11.1  Porcentaje de equipajes 
examinados al azar que se  
transportan hacia las islas  

Galápagos  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

mensual  100%  

OTG-1.11.2  Porcentaje de medios de 

transporte aéreos 

inspeccionados  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

mensual  100%  

OTG-1.11.3  Porcentaje de medios de 
transporte marítimos del  

Ecuador continental 

inspeccionados.  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

mensual  100%  

OTG-1.11.4  Porcentaje de carga 
orgánica que ingresa vía 

marítima desde el  
continente inspeccionada  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

mensual  100%  
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OTG-1.11.5  Porcentaje de carga 
orgánica que ingresa vía  

aérea desde el continente 

inspeccionado  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

mensual  100%  

  

Objetivo Operativo 1.12  

Incrementar el control para mejorar la inocuidad y calidad sanitaria, MEDIANTE la regulación, 

vigilancia y control de la aplicación de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), seguridad 

alimentaria, inocuidad en la producción primaria de alimentos en la provincia de Galápagos.  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTG-1.12.1  Porcentaje de usuarios 
internos y externos  

capacitados en temas fito-

zoosanitarios  

Alto  26.000 hab 

168.000 

turistas  

Mensual  100%  

  

Objetivo Operativo 1.13  

Incrementar el control y vigilancia fitosanitario MEDIANTE la implementación de un sistema de 

vigilancia, programas y proyectos que apunten a erradicar o mantener con baja prevalencia las 

plagas cuarentenarias prioritarias en la provincia de Galápagos.  

Código  del  
Indicador  

Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTG-1.13.1  Número de monitoreo de 

especies introducidas en 

aeropuerto  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

Trimestral  1  

  

Objetivo Operativo 1.14  

Incrementar la respuesta diagnóstica como soporte a los Procesos Agregadores de Valor MEDIANTE 

la implementación de laboratorios con alta tecnología, personal.  

Código  del  

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTG-1.14.1  Número de muestras de 

insectos identificados a 

nivel de familias  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

Trimestral  1  
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4.5 OFICINA TÉCNICA ISABELA  

 

  

Objetivo Estratégico  

Reducir el riesgo de introducción y dispersión de especies exóticas a las Islas Galápagos  

  

Objetivo Operativo 1.15  

Incrementar la efectividad de la inspección  y cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la  

tecnificación de los puntos de control, incremento de personal, entrenamiento, equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura.  

Código del 

indicador   
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTI-1.15.1  Porcentaje de medios de 

transporte aéreos 

inspeccionados  

Alto  3000 hab 

168000 

turistas  

Mensual  100%  

OTI-1.15.2  Porcentaje de medios de 
transporte marítimos del  

Ecuador continental 

inspeccionados.  

Alto  3000 hab 

168000 

turistas  

Mensual  100%  

OTI-1.15.3  Porcentaje de medios de 

transporte marítimos 

interislas inspeccionados  

Alto  3000 hab 

168000 

turistas  

Mensual  100%  

OTI-1.15.4  Porcentaje de equipajes 
examinados al azar que 

ingresa desde el  
continente y se moviliza  

entre islas  

Alto  3000 hab 

168000 

turistas  

Mensual  100%  

OTI-1.15.5  Porcentaje de carga 
orgánica que ingresa vía 

marítima desde el  
continente inspeccionada  

Alto  3000 hab 

168000 

turistas  

Mensual  100%  



                                                     

   

32  

  

OTI-1.15.6  Porcentaje de carga 
orgánica que se moviliza  
vía marítima entre islas 

inspeccionado  

Alto  3000 hab 

168000 

turistas  

Mensual  100%  

  

Objetivo Operativo 1.16  

Incrementar el control para mejorar la inocuidad y calidad sanitaria, MEDIANTE la regulación, 

vigilancia y control de la aplicación de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), seguridad 

alimentaria, inocuidad en la producción primaria de alimentos en la provincia de Galápagos.  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTI-1.16.1  Porcentaje de 
capacitaciones realizadas  
en temas de normativa y 

prevención  

Alto  3000 hab 

168000 

turistas  

Mensual  100%  

  

Objetivo Operativo 1.17  

Incrementar  el control y vigilancia fitosanitario MEDIANTE la implementación de un  sistema de 

vigilancia, programas y proyectos que apunten a mantener baja prevalencia  o erradicar  las plagas 

cuarentenarias prioritarias en la provincia de Galápagos.  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTI-1.17.1  Número de monitoreos 

de especies introducidas  
Alto  3000 hab 

168000 

turistas  

Trimestral  3  

  

Objetivo Operativo 1.18  

Incrementar el estatus sanitario  y el bienestar animal de las especies de interés económico y social 

MEDIANTE la implementación de un Sistema de  Vigilancia Zoosanitario.  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTI-1.18.1  Porcentaje de 
establecimientos  

pecuarios inspeccionados  

Alto  4 granjas  Mensual  100%  
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Objetivo Operativo 1.19  

Incrementar la respuesta diagnóstica como soporte a los Procesos Agregadores de Valor MEDIANTE 

la implementación de laboratorios con alta tecnología, personal especializado y sistema de  gestión 

de calidad para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades, evaluación de calidad e inocuidad.  

Código del  
Indicador  

Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTI-1.19.1  Porcentajes de mascotas 

esterilizadas  
Alto  100 

propietarios  
Semestral  100%  

OTI-1.19.2  Porcentaje de mascotas 

registradas  
Medio  100 

propietarios  
Semestral  100%  

  

4.6 OFICINA TÉCNICA QUITO  

 

  

  

Objetivo Estratégico  

Reducir el riesgo de introducción y dispersión de especies exóticas a las Islas Galápagos  

Objetivo Operativo 1.20  

Incrementar la efectividad de la inspección  y cuarentena en aeropuertos MEDIANTE la  tecnificación 

de los puntos de control, incremento de personal, entrenamiento, equipamiento y mejoramiento 

de infraestructura.  

  

  

Código del 

indicador   
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  
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OTQ-1.20.1  Porcentaje de medios de 

transporte aéreos 

inspeccionados  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

Mensual  100%  

OTQ-1.20.2  Porcentaje de equipajes 
examinados al azar que  

son movilizados hacia las  
islas  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

Mensual  100%  

OTQ-1.20.3  Porcentaje de carga 
orgánica que ingresa vía  

aérea desde el continente 

inspeccionado  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

Mensual  100%  

  

  

Objetivo Operativo 1.21  

Incrementar el control para mejorar la inocuidad y calidad sanitaria, MEDIANTE la regulación, 

vigilancia y control de la aplicación de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), seguridad 

alimentaria, inocuidad en la producción primaria de alimentos en la provincia de Galápagos.  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTQ-1.21.1  Porcentaje de 
capacitaciones realizadas  
en temas de normativa y 

prevención  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

Mensual  100%  

  

Objetivo Operativo 1.22  

Incrementar  el control y vigilancia fitosanitario MEDIANTE la implementación de un  sistema de 

vigilancia, programas y proyectos que apunten a erradicar o  mantener con baja prevalencia las  

plagas cuarentenarias prioritarias en la provincia de Galápagos.  

  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTQ-1.22.1  Número de monitoreos 
de especies introducidas  

(hormiga Argentina)  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

Trimestral  1  
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Objetivo Operativo 1.23  

Incrementar la respuesta diagnóstica como soporte a los Procesos Agregadores de Valor MEDIANTE 

la implementación de laboratorios con alta tecnología, personal especializado y sistema de gestión 

de calidad para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades, evaluación de calidad e inocuidad.  

Código del  
Indicador  

Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTQ-1.23.1  Número de muestras de 

insectos identificados a 

nivel de familia  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

Trimestral  1  

  

4.7 OFICINA TÉCNICA CRISTOBAL  

 
  

Objetivo Estratégico  

Reducir el riesgo de introducción y dispersión de especies exóticas a las Islas Galápagos  

Objetivo Operativo 1.24  

Incrementar la efectividad de la inspección  y cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la  

tecnificación de los puntos de control, incremento de personal, entrenamiento, equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura.  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTC-1.24.1  Porcentaje de medios de 

transporte aéreos 

inspeccionados  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

Mensual  100%  
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OTC-1.24.2  Porcentaje de medios de 
transporte marítimos del  

Ecuador continental 

inspeccionados.  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

Mensual  100%  

OTC-1.24.3  Porcentaje de medios de 

transporte marítimos 

interislas inspeccionados  

Medio  8.000 hab  Mensual  100%  

OTC-1.24.4  Porcentaje de equipajes 
examinados al azar que  

ingresa desde el continente y 

se moviliza entre islas  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

Mensual  100%  

OTC-1.24.5  Porcentaje de carga orgánica 
que se moviliza vía  

aérea desde el continente 

inspeccionado  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

Mensual  100%  

OTC-1.24.6  Porcentaje de carga orgánica 
que ingresa vía marítima 

desde el  
continente inspeccionada  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

Mensual  100%  

OTC-1.24.7  Porcentaje de carga orgánica 

que se moviliza vía marítima 

entre islas inspeccionado  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

Mensual  100%  

  

Objetivo Operativo 1.25  

Incrementar el control para mejorar la inocuidad y calidad sanitaria, MEDIANTE la regulación, 

vigilancia y control de la aplicación de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), seguridad 

alimentaria, inocuidad en la producción primaria de alimentos en la provincia de Galápagos.  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTC-1.25.1  Porcentaje de 

capacitaciones realizadas en 

temas de normativa y 

prevención  

Alto  26.000 hab  
168.000 

turistas  

Mensual  100%  

  

Objetivo Operativo 1.26  

Incrementar  el control y vigilancia fitosanitario MEDIANTE la implementación de un  sistema de 

vigilancia, programas y proyectos que apunten a erradicar o  mantener con baja prevalencia las  

plagas cuarentenarias prioritarias en la provincia de Galápagos.  
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Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTC-1.26.1  Número de monitoreos de 

especies introducidas  
Alto  8.000 hab  Trimestral  4  

  

Objetivo Operativo 1.27  

Incrementar el estatus sanitario  y el bienestar animal de las especies de interés económico y social 

MEDIANTE la implementación de un Sistema de  Vigilancia Zoosanitario.  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTC-1.27.1  Porcentaje de 

establecimientos pecuarios 

inspeccionados  

Alto  10 granjas  Mensual  100%  

  

Objetivo Operativo 1.28  

Incrementar la respuesta de diagnóstico como soporte a los Procesos Agregadores de Valor 

MEDIANTE la implementación de laboratorios con alta tecnología, personal especializado y sistema 

de  gestión de calidad para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades, evaluación de calidad 

e inocuidad.  

  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OTC-1.28.1  Porcentajes de mascotas 

esterilizadas  
Alto  650 

propietarios  
Mensual  100%  

OTC-1.28.2  Porcentaje de mascotas 

registradas  
Medio  650 

propietarios  
Mensual  100%  
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4.8 SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA  

 

  

Misión  

Administrar los procesos de gestión del talento humano, financiero, servicios administrativos, 

tecnologías de la información y comunicación y documentación y archivo de la Agencia de 

Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos y coordinar los planes, 

programas y proyectos requeridos para el desarrollo de los procesos de gestión institucional.  

Objetivo Estratégico  

• Incrementar el desarrollo del Talento Humano en la Agencia de Regulación y Control de la 

Bioseguridad y Cuarentena  

• Incrementar el uso eficiente del presupuesto en la Agencia de Regulación y Control de la 

Bioseguridad y Cuarentena  

Objetivo Operativo 2.29  

Incrementar la eficiencia en la Subdirección Administrativo Financiero MEDIANTE, la elaboración de 

un manual de procedimientos administrativos financieros, implementación de un software para la 

parte administrativa financiera, una adecuada y oportuna planificación de actividades críticas y 

control del uso adecuado de los recursos institucionales.  

  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OAF-2.29.1  Porcentaje de procesos 
publicados en el portal  

institucional de compras  
públicas  

Alto  26.000 hab  cuatrimestral  100%  

OAF-2.29.2  Porcentaje de funcionarios 

capacitados  
Medio  193 

funcionarios  
Trimestral  25%  
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OAF-2.29.3  Porcentaje de personal con 

nombramiento  
Alto  166 

funcionarios  
Anual  100%  

OAF-2.29.4  Porcentaje de 
cumplimiento en la  

inclusión de personas con 

capacidades especiales  

Alto  4 funcionarios  Mensual  4%  

OAF-2.29.5  Índice de rotación de nivel 

operativo  
Alto  193 

funcionarios  
Mensual  25%  

OAF-2.29.6  Índice de rotación de nivel 

directivo  
Medio  6 funcionarios  Mensual  0.17  

OAF-2.29.7  Porcentaje de la Ejecución  
Presupuestaria en Gasto  

Corriente  

Alto  26.000 hab  Mensual  8.3%  

OAF-2.29.8  Porcentaje de la Ejecución  
Presupuestaria - Inversión  

Alto  26.000 hab  Mensual  8.3%  

OAF-2.29.9  Porcentaje de acciones 

emprendidas por el Comité 

de Ética Institucional  

Medio  193 

funcionarios  
Trimestral  100%  

OAF-2.29.10  Porcentaje de ejecución 
presupuestaria para  

garantizar la operatividad  
institucional  

Alto  193 

funcionarios  
Mensual  100%  

  

Todas las actividades reflejadas en los indicadores del OAF-2.29.1 al OAF-2.29.9, son homologados 

y dados por la Secretaría de la Administración Pública, por lo que se está en estricto cumplimiento 

con la gestión pública.  
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4.9 SUBDIRECCIÓN DE ASESORIA JURÍDICA  

 

  

Misión  

Asesorar, dirigir y desarrollar el proceso de gestión jurídica, asegurando que las actuaciones de la 

entidad se encuentren enmarcadas en el ordenamiento jurídico vigente y que tengan relación con 

las acciones de contratación de carácter general, procedimientos administrativos internos y 

externos, patrocinio judicial, extrajudicial de solución alternativa de conflictos.  

Objetivo Estratégico  

• Incrementar la eficiencia operacional en la Agencia de Regulación y Control de la 

Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos (ABG).  

Objetivo Operativo 2.30  

Incrementar la eficiencia en la gestión de la subdirección de asesoría jurídica MEDIANTE 

herramientas en la unidad legal especializada y patrocinio jurídico.  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OAJ-2.30.1  Porcentaje de 
instrumentos o  

documentos legales 

despachados a tiempo  

Medio  193 

funcionarios  
Bimensual  100%  

  

Actividades a ejecutarse:  

• Revisión de documentos legales: Todo trámite contractual, laboral, convenios o acuerdos que 

la institución desee realizar debe ser revisado previamente por el área jurídica con la 

finalidad de precautelar y cumplir con todos los estamentos legales oportunamente.  Se 

tiene determinado el indicador OAJ-2.30.1 con un nivel de cumplimiento del 100%.  
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4.10 SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN  

 

  

Misión   

Dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar los procesos técnicos de planificación, seguimiento y evaluación 

y relaciones Internacionales, encaminadas a la gestión y el mejoramiento continuo de la ABG.    

Objetivo Estratégico  

Incrementar la eficiencia operacional en la Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y 

Cuarentena para Galápagos (ABG).  

Objetivo Operativo 2.31  

Incrementar la eficiencia de la Subdirección de Planificación MEDIANTE herramientas de 

planificación y programación presupuestaria y herramientas de seguimiento y evaluación de 

proyectos de inversión y procesos institucionales.  

  

Código del 

indicador  
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  

OP-2.31.1  Porcentaje de servicio 

mejorados incluidos en la 

carta de servicio 

institucional  

Alto  26.000 hab  Anual  30%  

OP-2.31.2  Porcentaje de Proyectos 

de Inversión en riesgo  
Alto  26.000 hab  Mensual  20%  

OP-2.31.3  Porcentaje de procesos 

sustantivos mejorados  
Alto  26.000 hab  Mensual  30%  
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OP-2.31.4  Porcentaje de 
presupuesto asignado a  

proyectos de innovación y 

desarrollo (I+D)  

Alto  26.000 hab  Mensual  30%  

  

Todas las actividades reflejadas en los indicadores del OP-2.31.1  al OP-2.31.4, son homologados y 

dados por la Secretaría de la Administración Pública, por lo que se está en estricto cumplimiento 

con la gestión pública.  

  

4.11 UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

  

Misión   

Desarrollar el sistema comunicacional y protocolario, que contribuya a la creación e incremento de 

la conciencia pública e institucional sobre la misión de la ABG y su gestión, tanto a nivel nacional 

como internacional.  

Objetivo Estratégico  

Incrementar la eficiencia operacional en la Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y 

Cuarentena para Galápagos (ABG)  

Objetivo Operativo 2.32  

Incrementar la comunicación de la ABG hacia la comunidad MEDIANTE la implementación de la 

página web, fortalecimiento de las redes sociales, diseño de campañas de comunicación y 

concientización, elaboración de material publicitario, coordinación de ruedas de prensa y 

entrevistas, elaborar y difundir boletines y noticias, elaboración de folletería institucional, realizar y 

publicar cuñas de radio, spots de televisión y jingle.  

Código del 

indicador   
Nombre del Indicador  Nivel 

Impacto  
No.  

beneficiarios  
Periodicidad  Meta  
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OCS-2.32.1  Número de visitas en 
redes sociales que cuenta  

la institución  

Alto  26.000 hab  Bimestral   150   
(incremento)  

OCS-2.32.2  Número de eventos de 

comunicación 

institucional  

Alto  26.000 hab  Trimestral  1  

OCS-2.32.3  Porcentaje de noticias y 

boletines emitidos  
Alto  26.000 hab  Mensual  100%  

  

Actividades a ejecutarse:  

• Difusión y comunicación de actividades institucionales; La Unidad de Comunicación Social 

tiene la finalidad de poder dar a conocer a la ciudadanía todas las actividades que realiza la 

institución, enmarcados en la norma de transparencia institucional, pero además de ello 

lograr la identificación de los usuarios externos e internos a la visión que tiene la Agencia.  

Se cuenta con la ejecución y administración de varios medios de comunicación como son 

redes sociales, página web, campañas de comunicación, noticias y boletines.  Esto se 

encuentra reflejado en los indicadores propuestos OCS-2.32.1, OCS-2.32.2 y OCS-2.32.3, 

llegando a los 26.000 habitantes que tiene la provincia.  

  

 

4.12 PROYECTO DE INVERSIÓN  
  

Nombre del Proyecto  

Consolidación del sistema de prevención, control y erradicación de especies invasoras en las islas 

Galápagos.  

  

CUP No. 040470000.0000.376147  
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Objetivo General  

Consolidar mecanismos eficientes para la prevención y control de la introducción y dispersión de 

especies exógenas que puedan afectar la salud de las personas, la economía de las islas y la 

biodiversidad de las Islas Galápagos.  

Objetivo Operativo 1.33  

Optimizar las condiciones institucionales como mecanismo para eliminar la vulnerabilidad de las 

islas frente a una amenaza biológica.  

Código 
del  

indicador.  

Nombre del Indicador   Impacto  No.  
beneficiarios  

Provincia  Periodicidad  Meta   

PRY2- 
1.33.1  

Para el año 2017, la ABG 
cuenta con el 100% de los  
espacios físicos necesarios  
para realizar actividades de  
vigilancia y calidad técnica 

en la isla San Cristóbal  

Alto  26.000 hab  
168.000 turistas  

Galápagos  
  

Anual  100%  

  

Actividades a ejecutarse:  

Construcción y Fiscalización de Oficinas Técnicas de la ABG en la isla San Cristóbal; Actualmente en 

la isla San Cristóbal, la Agencia no cuenta con oficinas técnicas propias por lo que arrienda un espacio 

reducido, donde se atienden solicitudes de inspección, control, registro de mascotas, campañas de 

esterilización de mascotas y calidad técnica. Para el año 2017 es imprescindible contar con una 

adecuada infraestructura con la finalidad de brindar una mejor atención a los usuarios, que 

actualmente son alrededor de 8.000 personas.    

  

4.13 COOPERACIÓN TÉCNICA  
  

En el artículo 2 numeral 14) del Decreto Ejecutivo, establece la atribución de la ABG para: “Gestionar 

y recibir cooperación técnica, recursos, donaciones de organismos nacionales e internacionales, 

públicos y privados para optimizar la gestión institucional, sujetándose a la normativa nacional 

vigente para el efecto”.   

Adicionalmente el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por los Procesos de la Agencia, 

publicado en la Edición Especial No. 31 del Registro Oficial del 29 de julio de 2013, en el capítulo V, 

título I, numerario 1.1.2 detalla las atribuciones y responsabilidades de la Dirección Ejecutiva en el 

numeral 4) “Gestionar y suscribir convenios o acuerdos de cooperación interinstitucional nacionales 

e interinstitucionales para gestionar y recibir recurso para optimizar la gestión institucional de la 

ABG”.  
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Sobre la base de lo descrito, la Agencia tiene suscrito convenios de cooperación técnica con las 

siguientes organizaciones:  

  

  

GALÁPAGOS CONSERVANCY  

Objeto del convenio: Aunar esfuerzos y voluntades entre las partes, para viabilizar y facilitar el 

desarrollo, articulación y coordinación conjunta, para la provisión de asistencia técnica, apoyo 

financiero mediante bienes o servicios por parte de GC a la ABG en el ámbito de la investigación, 

capacitación, educación y desarrollo principalmente que coadyuven a la conservación de los 

ecosistemas de Galápagos y a la consecución de fines y objetivos institucionales de las partes.  

Vigencia: Tres años a partir de septiembre 2015.  

  

WILDAID    

Objetivo del Convenio: Asesorar y proveer asistencia técnica a la ABG en la implementación física 

de los puntos de inspección cuarentenaria que formarán parte de los terminales marítimos a ser 

construidos como parte del Sistema Óptimo de Transporte Marítimo que llevan adelante el Consejo 

de Gobierno de Galápagos y el Ministerio del Transporte y Obras Públicas tanto en Guayaquil como 

en los puertos de Galápagos.  

  

Dotar de equipamiento y preparar una actualización al programa de entrenamiento en controles 

cuarentenarios del personal de inspectores de la ABG, dictar cursos de capacitación y certificación 

basados en dicho programa donde se incluya al personal que labora para el programa SICGAL, de 

Quito, Guayaquil y Galápagos.  

  

Vigencia: Tres años a partir del 01 de febrero 2016.  

  

FUNDACIÓN INTERCULTURAL OUTREACH INITIATIVE    

Objetivo del Convenio: Fortalecer la unidad de vigilancia y calidad de la bioseguridad de la oficina 

técnica de Isabela de la "ABG", con la finalidad de realizar las esterilizaciones de las mascotas.  

  

Vigencia: Dos años a partir de enero 2015.  
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ISLAND CONSERVATION    

Objetivo del Convenio: Fortalecimiento institucional e implementación de acciones tendientes para 

prevenir el ingreso y controlo de las especies invasoras para la conservación de la biodiversidad 

nativa y endémica de las islas Galápagos.  

  

Vigencia: Cinco años a partir de diciembre2014.  
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5. DESGLOSE 

PRESUPUESTARIO 2017  
  

El Presupuesto total de la Agencia en gasto corriente es de US$4´882.219 distribuido en personal US$4´161.219 y B/S US$721.000 dólares, 

distribuido según el siguiente detalle.  

  

OBJETIVO  

PNBV  

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO  

DIRECCIÓN/ÁREA  OBJETIVO OPERATIVO  INDICADOR  MONTO  

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Normativa y  
Prevención  

Incrementar la efectividad de la inspección y cuarentena 

en puertos y aeropuertos MEDIANTE la tecnificación de 

los puntos de control, incremento de personal, 

entrenamiento, equipamiento y mejoramiento de 

infraestructura.  

Porcentaje de medios de 
transporte aéreos inspeccionados  

- Santa Cruz  

         73.055,88   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Normativa y  
Prevención  

Incrementar la efectividad de la inspección y cuarentena 

en puertos y aeropuertos MEDIANTE la tecnificación de 

los puntos de control, incremento de personal, 

entrenamiento, equipamiento y mejoramiento de 

infraestructura.  

Porcentaje de medios de 
transporte marítimos del Ecuador 

continental inspeccionados -  
Santa Cruz  

         75.305,88   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Normativa y  
Prevención  

Incrementar la efectividad de la inspección y cuarentena 

en puertos y aeropuertos MEDIANTE la tecnificación de 

los puntos de control, incremento de personal, 

entrenamiento, equipamiento y mejoramiento de 

infraestructura.  

Porcentaje de medios de 

transporte marítimos interislas 

inspeccionados - Santa Cruz  

         73.805,88   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Normativa y  
Prevención  

Incrementar la efectividad de la inspección y cuarentena 

en puertos y aeropuertos MEDIANTE la tecnificación de 

los puntos de control, incremento de personal, 

entrenamiento, equipamiento y mejoramiento de 

infraestructura.  

Porcentaje de equipajes 
examinados al azar que ingresa  

desde el continente y se moviliza 

entre islas - Santa Cruz  

         88.510,24   
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7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Normativa y  
Prevención  

Incrementar la efectividad de la inspección y cuarentena 

en puertos y aeropuertos MEDIANTE la tecnificación de 

los puntos de control, incremento de personal, 

entrenamiento, equipamiento y mejoramiento de 

infraestructura.  

Porcentaje de carga orgánica que 
ingresa vía marítima desde el 

continente inspeccionada - Santa  
Cruz  

         73.055,88   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Normativa y  
Prevención  

Incrementar la efectividad de la inspección y cuarentena 

en puertos y aeropuertos MEDIANTE la tecnificación de 

los puntos de control, incremento de personal, 

entrenamiento, equipamiento y mejoramiento de 

infraestructura.  

Porcentaje de carga orgánica que 
ingresa vía aérea desde el 

continente inspeccionado - Santa  
Cruz  

         73.055,88   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Normativa y  
Prevención  

Incrementar la efectividad de la inspección y cuarentena 

en puertos y aeropuertos MEDIANTE la tecnificación de 

los puntos de control, incremento de personal, 

entrenamiento, equipamiento y mejoramiento de 

infraestructura.  

Porcentaje de carga orgánica que 

se moviliza vía marítima entre 

islas inspeccionado - Santa Cruz  

         73.055,88   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Normativa y  
Prevención  

Incrementar la efectividad de la inspección y cuarentena 

en puertos y aeropuertos MEDIANTE la tecnificación de 

los puntos de control, incremento de personal, 

entrenamiento, equipamiento y mejoramiento de 

infraestructura.  

Porcentaje de percepción 

ciudadana sobre el sistema 

cuarentenario en carga   

         71.407,88   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Normativa y  
Prevención  

Incrementar el control para mejorar la inocuidad y 
calidad sanitaria, MEDIANTE, la regulación vigilancia y 

control de la aplicación  de buenas prácticas de  
manufactura (BPM), seguridad alimentaria, inocuidad en  

la producción primaria de alimentos en la provincia de  
Galápagos  

Porcentaje de capacitaciones 

realizadas en temas de normativa 

y prevención - Santa Cruz  

         73.055,88   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Normativa y  
Prevención  

Incrementar el control para mejorar la inocuidad y 
calidad sanitaria, MEDIANTE, la regulación vigilancia y 

control de la aplicación  de buenas prácticas de  
manufactura (BPM), seguridad alimentaria, inocuidad en  

la producción primaria de alimentos en la provincia de  
Galápagos  

Porcentaje de operativos de 

control a productores de leche 

cruda - Santa Cruz  

         73.055,88   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Normativa y  
Prevención  

Incrementar el control para mejorar la inocuidad y 
calidad sanitaria, MEDIANTE, la regulación vigilancia y 

control de la aplicación  de buenas prácticas de  
manufactura (BPM), seguridad alimentaria, inocuidad en  

la producción primaria de alimentos en la provincia de  
Galápagos  

Porcentaje de inspecciones para 
informes de cumplimiento de la 

normativa en la aplicación de  
procedimientos para la inocuidad 

en camales existentes - Santa  
Cruz  

         73.055,88   

 



                                                        

49  

  

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Vigilancia y  
Calidad  

Incrementar el control y vigilancia fitosanitaria  
MEDIANTE la implementación de un sistema de 
vigilancia, programas y proyectos que apunten a  

erradicar o mantener con la baja prevalencia las plagas 

cuarentenarias prioritarias en la provincia de Galápagos.  

Porcentaje de fumigaciones y 
desratizaciones en domicilios  

para el control de plagas (ratas,  
hormigas, cucarachas, avispas, 

ranas, pulgas, garrapatas y 

mosquitos) - Santa Cruz  

         84.390,23   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Vigilancia y  
Calidad  

Incrementar el control y vigilancia fitosanitaria  
MEDIANTE la implementación de un sistema de 
vigilancia, programas y proyectos que apunten a  

erradicar o mantener con la baja prevalencia las plagas 

cuarentenarias prioritarias en la provincia de Galápagos.  

Número de planes ejecutados 
para el control de especies:  
mosca de la fruta (Ceratitis 
capitata), caracol gigante  

africano (Lissachatina fulica), 

mascotas, gatos ferales y 

hormigas - Santa Cruz  

         97.262,32   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Vigilancia y  
Calidad  

Incrementar el estatus sanitario  y el bienestar animal de 
las especies de interés económico y social MEDIANTE la 

implementación de un Sistema de  Vigilancia  
Zoosanitario, Programas y Proyectos para el manejo y 

control  de estas especies con el involucramiento del 

sector productivo y la comunidad en general  

Porcentaje de establecimientos 
pecuarios inspeccionados - Santa  

Cruz  

         83.640,23   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Vigilancia y  
Calidad  

Incrementar la respuesta de diagnóstico como soporte a 
los Procesos Agregadores de Valor MEDIANTE la  

implementación de laboratorios con alta tecnología,  
personal especializado y sistema de  gestión de calidad 
para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades,  

evaluación de calidad e inocuidad   

Número de diseño de muestreo 

serológico pecuario - Santa Cruz  
         83.970,11   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Vigilancia y  
Calidad  

Incrementar la respuesta de diagnóstico como soporte a 
los Procesos Agregadores de Valor MEDIANTE la  

implementación de laboratorios con alta tecnología,  
personal especializado y sistema de  gestión de calidad 
para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades,  

evaluación de calidad e inocuidad   

Porcentaje de mascotas 

esterilizadas - Santa Cruz  
         83.850,11   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Vigilancia y  
Calidad  

Incrementar la respuesta de diagnóstico como soporte a 
los Procesos Agregadores de Valor MEDIANTE la  

implementación de laboratorios con alta tecnología,  
personal especializado y sistema de  gestión de calidad 
para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades,  

evaluación de calidad e inocuidad   

Porcentaje de mascotas 

registradas - Santa Cruz  
         83.640,23   
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7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Vigilancia y  
Calidad  

Incrementar la respuesta de diagnóstico como soporte a 
los Procesos Agregadores de Valor MEDIANTE la  

implementación de laboratorios con alta tecnología,  
personal especializado y sistema de  gestión de calidad 
para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades,  

evaluación de calidad e inocuidad   

Porcentaje de diagnósticos de 

entomología - Santa Cruz  
         83.801,88   

 

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Dirección de Vigilancia y  
Calidad  

Incrementar la respuesta de diagnóstico como soporte a 
los Procesos Agregadores de Valor MEDIANTE la  

implementación de laboratorios con alta tecnología,  
personal especializado y sistema de  gestión de calidad 
para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades,  

evaluación de calidad e inocuidad   

Porcentaje de diagnósticos de 

laboratorio - Santa Cruz  
         83.779,88   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Floreana  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de medios de 
transporte marítimos del Ecuador 

continental inspeccionados - 
Floreana  

         10.521,89   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Floreana  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de medios de 

transporte marítimos interislas 

inspeccionados -Floreana  

         14.121,89   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Floreana  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de equipajes 
examinados al azar que ingresa  

desde el continente y se moviliza  
entre islas -Floreana  

         12.540,26   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Floreana  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de carga orgánica que 

se moviliza vía marítima entre 

islas inspeccionado -Floreana  

         10.521,89   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Floreana  Incrementar el control para mejorar la inocuidad y 
calidad sanitaria, MEDIANTE la regulación, vigilancia y 

control de la aplicación de Buenas Prácticas de  
Manufactura (BPM), seguridad alimentaria, inocuidad 

en la producción primaria de alimentos en la provincia 

de Galápagos.  

Porcentaje de capacitaciones 

realizadas en temas de normativa 

y prevención -Floreana  

         10.521,89   
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7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Floreana  Incrementar  el control y vigilancia fitosanitario 
MEDIANTE la implementación de un  sistema de 
vigilancia, programas y proyectos que apunten a  

erradicar o  mantener con baja prevalencia las  plagas 

cuarentenarias prioritarias en la provincia de Galápagos   

Número de monitoreos de 

especies introducidas -Floreana  
         15.675,98   

 

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Floreana  Incrementar el estatus sanitario  y el bienestar animal de 

las especies de interés económico y social MEDIANTE la 

implementación de un Sistema de  Vigilancia 

Zoosanitario.   

Porcentaje de establecimientos 
pecuarios inspeccionados - 

Floreana  

         10.521,89   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Floreana  Incrementar la respuesta de diagnóstico como soporte a 
los Procesos Agregadores de Valor MEDIANTE la  

implementación de laboratorios con alta tecnología,  
personal especializado y sistema de  gestión de calidad 
para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades,  

evaluación de calidad e inocuidad   

Porcentajes de mascotas 

esterilizadas -Floreana  
         10.731,77   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Floreana  Incrementar la respuesta de diagnóstico como soporte a 
los Procesos Agregadores de Valor MEDIANTE la  

implementación de laboratorios con alta tecnología,  
personal especializado y sistema de  gestión de calidad 
para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades,  

evaluación de calidad e inocuidad   

Porcentaje de mascotas 

registradas -Floreana  
         10.521,89   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Guayaquil  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de equipajes 
examinados al azar que se  
transportan hacia las islas  

Galápagos - Guayaquil  

         67.599,37   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Guayaquil  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de medios de 
transporte aéreos inspeccionados  

- Guayaquil  

         61.599,37   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Guayaquil  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de medios de 
transporte marítimos del Ecuador 

continental inspeccionados -  
Guayaquil  

         61.599,37   
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7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Guayaquil  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de carga orgánica que 
ingresa vía marítima desde el  
continente inspeccionada -  

Guayaquil  

         61.599,37   

 

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Guayaquil  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de carga orgánica que 
ingresa vía aérea desde el  

continente inspeccionado - 

Guayaquil  

         61.599,37   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Guayaquil  Incrementar el control para mejorar la inocuidad y 
calidad sanitaria, MEDIANTE la regulación, vigilancia y 

control de la aplicación de Buenas Prácticas de  
Manufactura (BPM), seguridad alimentaria, inocuidad 

en la producción primaria de alimentos en la provincia 

de Galápagos.  

Porcentaje de usuarios internos y 

externos capacitados en temas 

fito-zoosanitarios - Guayaquil  

         61.599,37   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Guayaquil  Incrementar el control y vigilancia fitosanitario  
MEDIANTE la implementación de un sistema de 
vigilancia, programas y proyectos que apunten a  

erradicar o mantener con baja prevalencia las plagas 

cuarentenarias prioritarias en la provincia de Galápagos.   

Número de monitoreo de 

especies introducidas en 

aeropuerto - Guayaquil  

         61.599,37   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Guayaquil  Incrementar la respuesta diagnóstica como soporte a los  
Procesos Agregadores de Valor MEDIANTE la 

implementación de laboratorios con alta tecnología,  
personal especializado y sistema de gestión de calidad  
para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades, 

evaluación de calidad e inocuidad.   

Número de muestras de insectos 
identificados a nivel de familias -  

Guayaquil  

         61.599,37   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Isabela  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de medios de 
transporte aéreos inspeccionados  

- Isabela  

         22.176,89   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Isabela  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de medios de 
transporte marítimos del Ecuador 

continental inspeccionados -  
Isabela  

         24.276,89   
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7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Isabela  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de medios de 

transporte marítimos interislas 

inspeccionados - Isabela  

         24.276,89   

 

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Isabela  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de equipajes 
examinados al azar que ingresa  

desde el continente y se moviliza  
entre islas - Isabela  

         24.195,25   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Isabela  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de carga orgánica que 
ingresa vía marítima desde el  
continente inspeccionada - 

Isabela  

         22.176,89   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Isabela  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de carga orgánica que 

se moviliza vía marítima entre 

islas inspeccionado - Isabela  

         22.176,89   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Isabela  Incrementar el control para mejorar la inocuidad y 
calidad sanitaria, MEDIANTE la regulación, vigilancia y 

control de la aplicación de Buenas Prácticas de  
Manufactura (BPM), seguridad alimentaria, inocuidad 

en la producción primaria de alimentos en la provincia 

de Galápagos.  

Porcentaje de capacitaciones 

realizadas en temas de normativa 

y prevención - Isabela  

         22.176,89   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Isabela  Incrementar  el control y vigilancia fitosanitario 
MEDIANTE la implementación de un  sistema de 
vigilancia, programas y proyectos que apunten a  

erradicar o  mantener con baja prevalencia las  plagas 

cuarentenarias prioritarias en la provincia de Galápagos   

Número de monitoreos de 

especies introducidas - Isabela  
         27.330,98   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Isabela  Incrementar el estatus sanitario  y el bienestar animal de 
las especies de interés económico y social MEDIANTE la 

implementación de un Sistema de  Vigilancia  
Zoosanitario,   

Porcentaje de establecimientos 
pecuarios inspeccionados -  

Isabela  

         22.176,89   
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7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Isabela  Incrementar la respuesta diagnóstica como soporte a los  
Procesos Agregadores de Valor MEDIANTE la 

implementación de laboratorios con alta tecnología,  
personal especializado y sistema de  gestión de calidad 
para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades,  

evaluación de calidad e inocuidad   

Porcentajes de mascotas 

esterilizadas - Isabela  
         22.386,77   

 

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Isabela  Incrementar la respuesta diagnóstica como soporte a los  
Procesos Agregadores de Valor MEDIANTE la 

implementación de laboratorios con alta tecnología,  
personal especializado y sistema de  gestión de calidad 
para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades,  

evaluación de calidad e inocuidad   

Porcentaje de mascotas 

registradas - Isabela  
         22.176,89   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Quito  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en aeropuertos MEDIANTE la  tecnificación 

de los puntos de control, incremento de personal, 
entrenamiento , equipamiento y mejoramiento de  

infraestructura  

Porcentaje de medios de 
transporte aéreos inspeccionados  

- Quito  

         49.719,02   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Quito  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en aeropuertos MEDIANTE la  tecnificación 

de los puntos de control, incremento de personal, 
entrenamiento , equipamiento y mejoramiento de  

infraestructura  

Porcentaje de equipajes 

examinados al azar que son 

movilizados hacia las islas  - Quito  

         55.719,02   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Quito  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en aeropuertos MEDIANTE la  tecnificación 

de los puntos de control, incremento de personal, 
entrenamiento , equipamiento y mejoramiento de  

infraestructura  

Porcentaje de carga orgánica que 
ingresa vía aérea desde el  

continente inspeccionado  - 

Quito  

         49.506,52   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Quito  Incrementar el control para mejorar la inocuidad y 
calidad sanitaria, MEDIANTE la regulación, vigilancia y 

control de la aplicación de Buenas Prácticas de  
Manufactura (BPM), seguridad alimentaria, inocuidad 

en la producción primaria de alimentos en la provincia 

de Galápagos.  

Porcentaje de capacitaciones 
realizadas en temas de normativa  

y prevención  - Quito  

         49.506,52   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Quito  Incrementar  el control y vigilancia fitosanitario 
MEDIANTE la implementación de un  sistema de 
vigilancia, programas y proyectos que apunten a  

erradicar o  mantener con baja prevalencia las  plagas 

cuarentenarias prioritarias en la provincia de Galápagos   

Número de monitoreos de 
especies introducidas (hormiga  

Argentina)  - Quito  

         49.506,52   
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7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Quito  Incrementar la respuesta diagnóstica como soporte a los  
Procesos Agregadores de Valor MEDIANTE la 

implementación de laboratorios con alta tecnología,  
personal especializado y sistema de gestión de calidad  
para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades, 

evaluación de calidad e inocuidad.  

Número de muestras de insectos 

identificados a nivel de familia  - 

Quito  

         49.506,52   

 

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Cristóbal  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de medios de 
transporte aéreos inspeccionados  

- Cristóbal  

         41.999,98   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Cristóbal  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de medios de 

transporte marítimos del Ecuador 

continental inspeccionados - 

Cristóbal  

         42.399,98   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Cristóbal  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de medios de 

transporte marítimos interislas 

inspeccionados - Cristóbal  

         41.999,98   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Cristóbal  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de equipajes 
examinados al azar que ingresa  

desde el continente y se moviliza  
entre islas - Cristóbal  

         44.018,34   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Cristóbal  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de carga orgánica que 
se moviliza vía aérea desde el  
continente inspeccionado -  

Cristóbal  

         41.999,98   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Cristóbal  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de carga orgánica que 
ingresa vía marítima desde el  
continente inspeccionada -  

Cristóbal  

         41.999,98   



                                                        

56  

  

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Cristóbal  Incrementar la efectividad de la inspección  y 
cuarentena en puertos y aeropuertos MEDIANTE la   

tecnificación de los puntos de control, incremento de 

personal, entrenamiento , equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura  

Porcentaje de carga orgánica que 

se moviliza vía marítima entre 

islas inspeccionado - Cristóbal  

         41.999,98   

 

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Cristóbal  Incrementar el control para mejorar la inocuidad y 
calidad sanitaria, MEDIANTE la regulación, vigilancia y 

control de la aplicación de Buenas Prácticas de  
Manufactura (BPM), seguridad alimentaria, inocuidad 

en la producción primaria de alimentos en la provincia 

de Galápagos.  

Porcentaje de capacitaciones 

realizadas en temas de normativa 

y prevención - Cristóbal  

         41.999,98   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Cristóbal  Incrementar el control y vigilancia fitosanitario  
MEDIANTE la implementación de un sistema de 
vigilancia, programas y proyectos que apunten a  

erradicar o mantener con baja prevalencia las plagas 

cuarentenarias prioritarias en la provincia de Galápagos  

Porcentaje de fumigaciones y 
desratizaciones en domicilios  

para el control de plagas (ratas, 
hormigas, cucarachas, avíspas, 

pulgas, garrapatas y mosquitos) -  
Cristóbal  

         41.999,98   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Cristóbal  Incrementar el control y vigilancia fitosanitario  
MEDIANTE la implementación de un sistema de 
vigilancia, programas y proyectos que apunten a  

erradicar o mantener con baja prevalencia las plagas 

cuarentenarias prioritarias en la provincia de Galápagos  

Número de monitoreos de 

especies introducidas - Cristóbal  
         52.087,77   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Cristóbal  Incrementar el estatus sanitario y el bienestar animal de 
las especies de interés económico y social MEDIANTE la 

implementación de un Sistema de Vigilancia  
Zoosanitario, Programas y Proyectos para el manejo y 

control de estas especies con el involucramiento del 

sector productivo y la comunidad en general  

Porcentaje de establecimientos 

pecuarios inspeccionados - 

Cristóbal  

         41.999,98   

7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Cristóbal  Incrementar la respuesta de diagnóstico como soporte a 
los Procesos Agregadores de Valor MEDIANTE la  

implementación de laboratorios con alta tecnología,  
personal especializado y sistema de  gestión de calidad 
para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades,  

evaluación de calidad e inocuidad   

Porcentajes de mascotas 

esterilizadas - Cristóbal  
         42.209,86   
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7  Reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de  
especies exóticas a las Islas  

Galápagos  

Oficina Técnica Cristóbal  Incrementar la respuesta de diagnóstico como soporte a 
los Procesos Agregadores de Valor MEDIANTE la  

implementación de laboratorios con alta tecnología,  
personal especializado y sistema de  gestión de calidad 
para el análisis y diagnóstico de plagas, enfermedades,  

evaluación de calidad e inocuidad   

Porcentaje de mascotas 

registradas - Cristóbal  
         41.999,98   

 

1   Incrementar el uso eficiente 
del presupuesto en la Agencia 
de Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena 

para Galápagos (ABG  

Subdirección 

Administrativa Financiera  
Incrementar la eficiencia en la Subdirección  

Administrativo Financiero MEDIANTE, la elaboración de 
un manual de procedimientos administrativos  

financieros, implementación de un software para la 
parte administrativa financiera, una adecuada y  

oportuna planificación de actividades críticas y control 

del uso adecuado de los recursos institucionales.  

Porcentaje de procesos 
publicados en el portal  

institucional de compras públicas  

         81.165,35   

1  Incrementar el desarrollo del  
Talento Humano en la Agencia 
de Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena 

para Galápagos (ABG)  

Subdirección 

Administrativa Financiera  
Incrementar la eficiencia en la Subdirección  

Administrativo Financiero MEDIANTE, la elaboración de 
un manual de procedimientos administrativos  

financieros, implementación de un software para la 
parte administrativa financiera, una adecuada y  

oportuna planificación de actividades críticas y control 

del uso adecuado de los recursos institucionales.  

Porcentaje de funcionarios 

capacitados  
         81.165,35   

1  Incrementar el desarrollo del  
Talento Humano en la Agencia 
de Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena 

para Galápagos (ABG)  

Subdirección 

Administrativa Financiera  
Incrementar la eficiencia en la Subdirección  

Administrativo Financiero MEDIANTE, la elaboración de 
un manual de procedimientos administrativos  

financieros, implementación de un software para la 
parte administrativa financiera, una adecuada y  

oportuna planificación de actividades críticas y control 

del uso adecuado de los recursos institucionales.  

Porcentaje de personal con 

nombramiento  
         81.165,35   

1  Incrementar el desarrollo del  
Talento Humano en la Agencia 
de Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena 

para Galápagos (ABG)  

Subdirección 

Administrativa Financiera  
Incrementar la eficiencia en la Subdirección  

Administrativo Financiero MEDIANTE, la elaboración de 
un manual de procedimientos administrativos  

financieros, implementación de un software para la 
parte administrativa financiera, una adecuada y  

oportuna planificación de actividades críticas y control 

del uso adecuado de los recursos institucionales.  

Porcentaje de cumplimiento en la 

inclusión de personas con 

capacidades especiales  

         81.165,35   
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1  Incrementar el desarrollo del  
Talento Humano en la Agencia 
de Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena 

para Galápagos (ABG)  

Subdirección 

Administrativa Financiera  
Incrementar la eficiencia en la Subdirección  

Administrativo Financiero MEDIANTE, la elaboración de 
un manual de procedimientos administrativos  

financieros, implementación de un software para la 
parte administrativa financiera, una adecuada y  

oportuna planificación de actividades críticas y control 

del uso adecuado de los recursos institucionales.  

Índice de rotación de nivel 

operativo  
         81.165,35   

 

1  Incrementar el desarrollo del  
Talento Humano en la Agencia 
de Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena 

para Galápagos (ABG)  

Subdirección 

Administrativa Financiera  
Incrementar la eficiencia en la Subdirección  

Administrativo Financiero MEDIANTE, la elaboración de 
un manual de procedimientos administrativos  

financieros, implementación de un software para la 
parte administrativa financiera, una adecuada y  

oportuna planificación de actividades críticas y control 

del uso adecuado de los recursos institucionales.  

Índice de rotación de nivel 

directivo  
         81.165,35   

1   Incrementar el uso eficiente 
del presupuesto en la Agencia 
de Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena 

para Galápagos (ABG  

Subdirección 

Administrativa Financiera  
Incrementar la eficiencia en la Subdirección  

Administrativo Financiero MEDIANTE, la elaboración de 
un manual de procedimientos administrativos  

financieros, implementación de un software para la 
parte administrativa financiera, una adecuada y  

oportuna planificación de actividades críticas y control 

del uso adecuado de los recursos institucionales.  

Porcentaje de la Ejecución  
Presupuestaria en Gasto 

Corriente  

         81.165,35   

1   Incrementar el uso eficiente 
del presupuesto en la Agencia 
de Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena 

para Galápagos (ABG  

Subdirección 

Administrativa Financiera  
Incrementar la eficiencia en la Subdirección  

Administrativo Financiero MEDIANTE, la elaboración de 
un manual de procedimientos administrativos  

financieros, implementación de un software para la 
parte administrativa financiera, una adecuada y  

oportuna planificación de actividades críticas y control 

del uso adecuado de los recursos institucionales.  

Porcentaje de la Ejecución  
Presupuestaria - Inversión  

         81.165,35   

1  Incrementar el desarrollo del  
Talento Humano en la Agencia 
de Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena 

para Galápagos (ABG)  

Subdirección 

Administrativa Financiera  
Incrementar la eficiencia en la Subdirección  

Administrativo Financiero MEDIANTE, la elaboración de 
un manual de procedimientos administrativos  

financieros, implementación de un software para la 
parte administrativa financiera, una adecuada y  

oportuna planificación de actividades críticas y control 

del uso adecuado de los recursos institucionales.  

Porcentaje de acciones 
emprendidas por el Comité de  

Ética Institucional  

         81.165,35   
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1  Incrementar el desarrollo del  
Talento Humano en la Agencia 
de Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena 

para Galápagos (ABG)  

Subdirección 

Administrativa Financiera  
Incrementar la eficiencia en la Subdirección  

Administrativo Financiero MEDIANTE, la elaboración de 
un manual de procedimientos administrativos  

financieros, implementación de un software para la 
parte administrativa financiera, una adecuada y  

oportuna planificación de actividades críticas y control 

del uso adecuado de los recursos institucionales.  

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria para garantizar la 

operatividad institucional  

      535.632,89   

 

1  Incrementar la eficiencia 
operacional en la Agencia de 

Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena 

para Galápagos (ABG)  

Subdirección de Asesoría  
Jurídica  

Incrementar la eficiencia en la gestión de la subdirección 

de asesoría jurídica MEDIANTE herramientas en la 

unidad legal especializada y patrocinio jurídico  

Porcentaje de instrumentos o 
documentos legales despachados  

a tiempo  

      133.573,88   

1  Incrementar la eficiencia 
operacional en la Agencia de 

Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena 

para Galápagos (ABG)  

Subdirección de 

Planificación Institucional  
Incrementar la eficiencia de la Subdirección de  

Planificación MEDIANTE herramientas de planificación y 

programación presupuestaria y herramientas de 

seguimiento y evaluación de proyectos de inversión y 

procesos institucionales.  

Porcentaje de servicio mejorados 
incluidos en la carta de servicio  

institucional  

         41.138,26   

1  Incrementar la eficiencia 
operacional en la Agencia de 

Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena 

para Galápagos (ABG)  

Subdirección de 

Planificación Institucional  
Incrementar la eficiencia de la Subdirección de  

Planificación MEDIANTE herramientas de planificación y 

programación presupuestaria y herramientas de 

seguimiento y evaluación de proyectos de inversión y 

procesos institucionales.  

Porcentaje de Proyectos de  
Inversión en riesgo  

         41.138,26   

1  Incrementar la eficiencia 
operacional en la Agencia de 

Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena 

para Galápagos (ABG)  

Subdirección de 

Planificación Institucional  
Incrementar la eficiencia de la Subdirección de  

Planificación MEDIANTE herramientas de planificación y 

programación presupuestaria y herramientas de 

seguimiento y evaluación de proyectos de inversión y 

procesos institucionales.  

Porcentaje de procesos 

sustantivos mejorados  
         41.138,26   
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1  Incrementar la eficiencia 
operacional en la Agencia de 

Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena 

para Galápagos (ABG)  

Subdirección de 

Planificación Institucional  
Incrementar la eficiencia de la Subdirección de  

Planificación MEDIANTE herramientas de planificación y 

programación presupuestaria y herramientas de 

seguimiento y evaluación de proyectos de inversión y 

procesos institucionales.  

Porcentaje de presupuesto 

asignado a proyectos de 

innovación y desarrollo (I+D)  

         41.138,26   

 

1  Incrementar la eficiencia 
operacional en la Agencia de 

Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena 

para Galápagos (ABG)  

Unidad de Comunicación  
Social  

Incrementar la comunicación de la ABG hacia la 
comunidad MEDIANTE la implementación de la página  
web, fortalecimiento de las redes sociales, diseño de 

campañas de comunicación y concientización,  
elaboración de material publicitario, coordinación de  

ruedas de prensa y entrevistas, elaborar y difundir 

boletines y noticias, elaboración de folletería 

institucional, realizar y publicar cuñas de radio, spots de 

televisión y jingle.  

Número de visitas en redes 

sociales que cuenta la institución  
         30.477,56   

1  Incrementar la eficiencia 
operacional en la Agencia de 

Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena 

para Galápagos (ABG)  

Unidad de Comunicación  
Social  

Incrementar la comunicación de la ABG hacia la 
comunidad MEDIANTE la implementación de la página  
web, fortalecimiento de las redes sociales, diseño de 

campañas de comunicación y concientización,  
elaboración de material publicitario, coordinación de  

ruedas de prensa y entrevistas, elaborar y difundir 

boletines y noticias, elaboración de folletería 

institucional, realizar y publicar cuñas de radio, spots de 

televisión y jingle.  

Número de eventos de 

comunicación institucional  
         30.277,56   

1  Incrementar la eficiencia 
operacional en la Agencia de 

Regulación y Control de la  
Bioseguridad y Cuarentena 

para Galápagos (ABG)  

Unidad de Comunicación  
Social  

Incrementar la comunicación de la ABG hacia la 
comunidad MEDIANTE la implementación de la página  
web, fortalecimiento de las redes sociales, diseño de 

campañas de comunicación y concientización,  
elaboración de material publicitario, coordinación de  

ruedas de prensa y entrevistas, elaborar y difundir 

boletines y noticias, elaboración de folletería 

institucional, realizar y publicar cuñas de radio, spots de 

televisión y jingle.  

Porcentaje de noticias y boletines 

emitidos  
         30.277,56   
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